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San Cristóbal, Bolívar, diez (10) de agosto dos mil veintitrés (2023). 
 
Tipo de Proceso Fijación cuota de alimentos de menores 
Radicado 13 620 40 89 001 2022 00056 00 
Radicado Juzgado de 
Origen 

13 760 40 89 001 2022 00081 00 

Demandante Neira Luz Daza Cassiani 
Demandado Roberto Sarmiento Tejedor 
Auto No. A/INT 168 - 2022 
Asunto Admite demanda 

 
En vista de la nota de secretaría que antecede y que existe memorial de fecha 31 de 
julio del año en curso, presentado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
donde manifiesta que a el demandado se le puede notificar a la dirección, calle 17 No. 
17-26 barrio Kenedy de la ciudad de Lorica, Córdoba y por intermedio del WhatsApp 
3052982740. 
 
Es importante precisar, que la ley 2213 de 2022, en su Artículo 80 incisos 1 y 2. Nos precisa 
sobre las notificaciones electrónicas al siguiente tenor: 
 
NOTIFICACIONES PERSONALES. las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos 
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar. 
 
En este caso se puede observar que restringe la notificación solo a través de correo 
electrónico con el lleno de algunos requisitos, sin que se haya mencionado la 
notificación por WhatsApp, razón por la cual, sólo será tenida en cuenta para tener 
como lugar de notificaciones del demandado la nueva dirección suministrada y el 
WhatsApp como contacto.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase como lugar de notificaciones del demandado en el barrio Kenedy 
calle 17 No.17-26, de la ciudad de Lorica (Córdoba), y WhatsApp de contacto el 
3052982740, datos suministrados por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
SEGUNDO: Remítase la citación para que se surta la notificación personal del 
demandado a la dirección antes mencionada, y las que en adelante se requieran.   
           

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
                      

CESAR ANDRES TIRADO PERTUZ 
JUEZ 
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